
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, dos (02) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Auto 1284 

Radicado: 2023-00381-00 
 
En escrito que antecede, el señor JOSE ANTONIO VALENCIA TORRES 

solicita al despacho se le conceda AMPARO DE POBREZA con la finalidad 

de que se le designe un profesional del derecho que lo represente para 

iniciar un proceso de RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO, 

en contra de la señora PAULA ANDREA LOAIZA. 

 
Conforme lo prevé el artículo 90 del C. General del Proceso, se INADMITE 

la anterior solicitud a efectos de que sea corregida dentro del término legal 

de cinco (5) días, so pena de ser rechazada, en el siguiente punto. 

 
¿Cuál es la ubicación del bien inmueble arrendado que pretende la 
restitución? 
 
 
 

Notifíquese, 
 
 

ANGELA MARÍA DELGADO 

DÍAZ JUEZ 
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